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Tesorería

SECCIÓN COBRANZA ADMINISTRATIVA

233GDECRETO N°:

MAT.: ELIMINACIÓN DE DEUDA DEL COBRO

DE DERECHOS MUNICIPALES POR

CONCEPTO DE SERVICIO
DOMICILIARIO POR EXTRACCIÓN DE
BASURA.

LO PRADO,

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS :

1i mn

TENIENDO PRESENTE:

DECRETO

Las solicitudes de Ventanilla Única N° 21414 y los documentos
adjuntos que acreditan haber cancelado los derechos de aseo a través
de su Patente Comercial, y

Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Elimínese la deuda del sistema de aseo domiciliario correspondientea
los Derecho del Servicio Domiciliario por Extracción de Basura, por
haberse pagado a través de la Patente comercial a la siguiente persona:

ROL DIRECCIÓN NOMBRE PROPI ETARIO RUT NOMBRE SOLICITANTE RUT ANOS

5563-10 ISLA DECEPCIÓN 202 ACEVEDO CARVAJAL ANA MIRSA 05.574.230-8 ACEVEDO CARVAJAL ANA MIRSA 05.574.230-8 2007

LGNM/PBA/CFV/C^C/^ÍI^iep.
DISTRIBUCIÓN:

Alcaldía/Secretaría Municipal /Control Municipal/ Administración Municipal/ Administración y Finanzas/Tesorería Municipal
Sección /Cobranza Administrativa (2) /Of. de Partes

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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